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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

8. H. It Rinrá nuestra Sefiors , *u augusta Madre la Rata* 
Gobernadora j la Sentía . Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 
sin novwkd en ;«u importante salud.

Del mismo benefició disfrutan. SS. AA. los Sermos. Sres. Infantes.

MiRisnsio ne cueree. '

Real órden.

He dado cuenta i la Runa Golternadora de tres expediente», 
promovidos , el primero por el ayuntamiento de la villa de Canales 
én reclamación del pago de raciones dé carne y vino suministradas 
á las tropas; el secundo á consecuencia de haber consultado las ofi- 
pinas de ejército de Castilla la Vieja acerca del modo de satisfacer 
dichos suministros,' y el tercero Con motivo de una exposición he- 

. chaen ládefehre^p.próximo pasado ¡por el capí ta tyge ne ra Ide Cas
tilla la Vieja, manifestando ser más conveniente al Real ser'vicio, y 
económico paraló* interese* del Real erario, que á Jas tropas em
pleadas en persecución de.faccio60s se suministren raciones decar- 
ne y vino en lugar del plus que'les está declarado par Reales.órde
nes vigentes; y enterada S. M, se ha- servido resolver, con presencia 
de los dictámenes dados por V. S. en 14 dé Enero último, y por la 
-sección de Guerra del Consejo/ Real de España é Indias en 21 de Fe
brero anterior, lo siguiente: • v-cv.—

- lí A las tropas empleadas en la persecución de facciones, tanto 
enel ejército de operaciones del Jíortey como en los demás puntos 
del reino, sé cóminúarán abortando p«jr regla general toa pluses qué 
segunsusrespectivas clases y situación les están declarados, á vir- 
tud de las Ríñales órdenes dé 4 de Febreroy8deOctubre del añó 
'próximo pasado.

2? Como excepción de la regla general establecida en el anterior 
.ártíciito, solo sé conmutará él enunciado abonó de pluses por el su
ministro de raciones de carne y vino en los casos en que por las cir
cunstancias ‘particulares del país, ó por demora ó falta de pago de 
-los piases, asi lo determinen los capitanes generales, ó comandantes 
.generales de las/divisiones ó columnas de operaciones.

A los pueblos que hagan esta clase de suministrosá las tropas, 
se acreditará su valor por la respectiva pagaduría militar de distri
to al precio corriente,en el dia en que se verifique la data, previa 
préséótáción dé cuenta justificada, que se liquidará en breves trá
mites énlá iiitérvencion deimisnw distrito.
' '4í Elcosto dé los mencionados suministros sé cargarápor las ofi
cinas del ejércitó á'los éuerpos é individuos que los Hubiesen perci
bido, pero bajo el concepto de abonarles en cuenta al mismo tiempo 
los pluses devengados, á fin dé que cón elle» y con los haberes pue
dan responder á su pago.

¿SI En el caso de que el impórté de haberes y pluses de dichos 
individuos no baste a cubrir el de, las-indicadas raciones, será de 
cuenta de la Hacienda militar el pago del exceso con aplicación al 
•presupuestoextraordinario ile Guerra. •; ^

' Yffi £o dispuesto en el artículo .0? no se entenderá por atoma 
con las provincias de Navarra y provincias Vascongadas, respectó á 
queSJM. se reserva resolver lo conveniente acerca de las reclama- 

aciones promovidas por los mismos sobre el reintegro y pago sucesivo 
rde los suministros que han prestado y están prestando á sus expensas 
al ejército de operaciones de! Norte. -

De Real orden &c.=Madrid 6 de Marzo de i8Só.=Vaí¡Jés.

ttlRISIERIO DE tO 11IIEIUOR.

Real órden.

Habiendo consultado á este ministerio los go1*errt*dóres’ Civiles 
de las provincias de Cádiz'jr Tarragona algunos iheonvenientes qtie 
en su concepto ofrecía la ejecución de la Rea! orden de 24tdé Agos
to del año último, relativa á facilitar la enagenacio l de lincas pcrter 
Decientes á los Propios, se sirvió mandar S. M. la Rmjca Gobernar 
dora que informase el Consejo Real de España é Indias en sección dé 
to Interior; y conformándose S. M. con su dictámen, ha tenido i bien 
resolver lo siguiente:

ií Que en las subastas para la enajenación «le fincas «le Propios 
ae convoque á los acreedores de estos caudales, oliservando respecto 
de ios que gozan derecho.de preiacion en pagos toque previenen las 
leyes en este particular.

2“ Que cuando se verifique la enagenacion á censo enfitéutico de 
tíñ terreno con arbolado en los términos prevenidos en el art. ó° de 
la citada Real orden de 24 de Agosto, haya de recaer asi el suelo 
como el arbolado en el mismo adquirente.
. Que no se saquen á subasta los terrenos repartidos ségun lg 
Real «Medula «pie se expidió en 1770 y én años siguientes si sus paseé* 
dores las cultivan, reconociéndoles la propiedad por media de escri- 
tura cónel-cánonó gravamen bajo-el cual se les concedió..

4í Que las capitales en dinero resultantes de tales véntas seem- 
pleen preferentemente y previo permiso «íel gobernador civil res
pectivo:
- I. En redimir censtjs ó en pagar créditos «jue devenguen interés 
sobre los Propios ó Arbitrios de los pueblas, i:

IL En extinguir créditos y obligaciones dé justicia aun «mando 
no devenguen interés.

III. En acabar alguna obra de utilidad comun al pueblo, apro
bada por él Gobierno , que estuviese pendiente por falta de medios.

IV. A falta «le estas atenciones, en efectos públicos de billetes al 
portador de la deuda con interés para que formen parte del tesoro 
municipal.

De Real orden 1o digo á V, S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dio» guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Marzo 
de 183ó.=Diego Mediano.=Sr, gobernador civil de...., "

PARTE NO OFICIAL*
NOTICIAS EXTRANGERAS.

AtttCA'.

Argel 7 di Febrero.

Nos, teniente general,Par de Francia, gobernador general de las jxsae- 
,»tones francesas en el Norte de Africa; , •

Visto el informe del Sr. Comisario especial de la Justicia, miembro de la 
Cámara de Diputados, procurador general interino;

' Después dé haberlo deliberado en consejo dé administración,
Hemos decretado y «torcíamos lo siguiente :

Artículo ,1.° Hay para la lengua árabe y las lenguas extranjeras intérpre
tes traductores jurados, nombrados y comisionados por nos, visto el informe 
del procurador general. ,

Art. 2.° Los intérpretes traductores intervendrán exclusivamente entre las 
partes contratante, cuando Sea necesario, en todos los convenios escritos «i au
ténticos. Ningún acto recibido por los notarios, cadís i otros oficialas pibls- 

’ eos será válido, si los contratantes no hablan la misma lengua, sin la.media -



■ ... 
cúm de un intérprete traductor, el cual firma como testigo. Esta disposición 
ao e» aplicable á los actos con las administraciones públicas.

Art. 3* Ningún acto escrito en lengua árabe ó extrangera pútde compa
recer en justicia, citado en otro acto, recibido por un oficial público trances, 
si no va acompañado de la traducción hecha y certificada por intérprete tra
ductor jurado. Lo que precede se observará igualmente en' el caso de que un 
neto escrito en lengua francesa ó extrangera deba comparecer ante un juez o 
notario indígena. , • , ,

Alt. 4-° Las traducciones certificadas en debida forma por un interprete 
traductor jurado, darán fe en justicia de su contenido, salvo el caso en que 
hubiere contradicción de las partes interesadas y verificación mandada por los 
tribunales. . ,

Arte 5.® Antes de entrar en ejercicio, prestaran los traductores interpre
tes ante el tribunal del lugar de su residencia el juramento siguiente:' «Jjiro fi
delidad al Rey de los Franceses, obediencia á las leyes, y desempeñar con 
exactitud y probidad los deberes de mi profesión.” r

Art. 6.® Doce serán los intérpretes jurados: ocho para las lenguas árabe 
y turca, uno para el español, uno para el italiano, uno para el ingles y el 
aleman, uno para la lengua hebraica y el árabe hebreo.

Art. 7* Nadie podrá ser intérprete traductor antes de los 21 años cum
plidos, y si no justifica por exámen ante una comisión especial designada por 
nos, que sabe:

1. ® Hablar y escribir correctamente la lengua francesa, . .
2. ® Traducir, del lenguage ordinario y de los escritos usuales, las lenguas 

para lav cuales pide ser comisionado.
3. ® Hablar familiarmente las mismas lenguas, y escribirlas en caracteres 

usuales.
Art. 8.® Los intérpretes traductores que debamos comisionar hasta el 1.® 

de Julio de 1836 podrán ser dispensados de las condiciones contenidas en el 
.artículo precedente: después, de esta época los aspirantes, y aun los intérpre
tes ya comisionados con dispensa, deberán conformarse á lo prescrito en. el 
artículo 7.®

Art. 9.® Los intérpretes ó traductores agregados á un servicio público no 
necesitarán de una comisión especial: la decisión que los nombra bastará pa
ja suplirla, si bien exclusivamente en las relaciones con las autoridades de 
que dependen.

Para gozar de los derechos atribuidos á los intérpretes traductores jurados, 
deberán conformarte á todas las prescripciones del presente decreto.

Art. 10. Los intérpretes agregados a los tribunales no pueden ejercer, nin
guna otra profesión. Estarán siempre á disposición de los magistrados, y no 
podrán ausentarse sin autorización expresa del procurador general. La misma 
autorización les es necesaria para prestar su ministerio á cualquiera, fuera de 
■US atribuciones judiciales.

Ellos solos podrán hacer y certificar la traducción de las notificaciones 
«i asuntos criminales ó correccionales, y generalmente en todos los actos re
lativos á la justicia.

Art. 11. La aceptación por los intérpretes mencionados en el precedente 
•ftícúlo de un salario ó indemnización cualquiera, será castigado como delito 
dit concusión.

Art. 12. Los intérpretes traductores traducirán los actos con sencillez y 
brevedad. Reproducirán su sentido literal, y señalarán en la lengua original las , 
expresiones que no tienen equivalente, indicando el sentido en que les parece 
que deben entenderse.

Art. 13. La infidelidad ó mala fe en las interpretaciones ó traducción se
rá castigada con la revocación, sin perjuicio, según las circunstancias, de lá 
aplicación de los artículos 162, 174, 361, 362 y 363 del código pernal.

Art. 14. Pertenecerá á los intérpretes traductores, para asistir á las partes 
ante un oficial público cuando haya escritura de convenios, la cuarta parte 
de los gages del oficial redactor., sin que én ningún caso pueda la suma pasar 
de 20 ni bajar de 3 francos. El oficial público cobrará bajo su responsabilidad 
los derechos del intérprete, y se los entregará directamente.

Se dará por la traducción de actos y documentos de á 25 líneas la pá
gina, y 15 sílabas la línea, á saber:

De las lenguas árabe, turca y hebraica, 3 francos.
De todas las demas lenguas, 1 franco 5o céntimos.
Toda traducción mencionará el coste teclamado ó recibido por el traduc

tor. El intérprete.traductor que hubiera recibido ó exigido sumas superiores á 
lo arriba estipulado, será castigado severamente.

Art. 15. Los intérpretes tiaductorcs jurados estarán bajo la vigilancia, del

I' irocurador general, quien nos propondrá contra ellos, según la gravedad de 
os casos, la suspensión por seis meses á lo mas, ó la remoción.

Art. 16. Toda persona que sin estar provista de comisión usurpare las fun
ciones de intérprete traductor, será citado ante los tribunales, y castigado con 
«f regí o al artículo. 258 del código penaL

Art. 17. El procurador general queda encargado de la ejecución del pre
sente decreta

Dado en Argel á 2 de Febrero de 1835. = D. conde de Erlon.czPor el 
gobernador general, el secretario del gobierno, Vallet-Chevigny.

fMonitor arfelino.)
▲ USTX1X.

Viena 3 dt Marzo.

La corte, los grandes y todas las clases de la población están entregadas 
i una amargura tal que solo puede compararse al profundo cariño que inspi
raba á todos sus vasallos el difunto Monarca. Sus pueblos lamentan no soto 
la pérdida de un Soberano, sino la de su padre} la Europa ha perdido uno de 
los Príncipes mas venerables que jamás ocuparon el trono de una nación.

Los periódicos contienen una noticia biográfica y necrológica <jel Em
perador que empieza con detalles que ya hemos publicado, y que termina 
del modo siguiente :

”E1 difunto Monarca cumplió dos veces la alti misión de salvar al Aus
tria de los mas graves peligros.

”Sus virtudes como Soberano y como padre de familias son conocidas ín 
teda Europa: una piedad sincera, un amor constante á la religión de sus pa

dres, á la justicia y á la equidad,, un desvelo perpetuo por la felicidad de los 
pueblos que le confiara la divina Providencia,.y en fin, una bondad y una 
afabilidad bijas del sentimiento profundo de Sus deberes para con Dios, y 
propia pata grangearse el amor de todos los corazones. ¡Tales eran las vir
tudes que la patria amaba y bendecía en el Soberano querido que acabada 
perder!

•■Al legítimo dolor que inspira á todos sus súbditos tamaña pérdida, vie
ne a mezclarse una confianza infinita en el porvenir. Fian en la protección del 
Todopoderoso, que nunca ha cesado de velar sobre la dinastía austríaca. Fian 
en las virtudes de S. M. reinante Fernando i, digno heredero de la» virtud» 
de sus padres.” <Observador austríaco.)

SUIZA.

Zutirk 23 de Febrero,

Carece que te teme en Alemania la reunión de los jornaleros alemanes, 
que podría ser peligrosa para los Estados vecinos. Este peligro no existe cuan
do ss examinan las cosas de cerca. Én esta época los propagandistas han po
dido contar con una división móvil de los soldados polacos: los italianos ri
cos que sostenían la empresa han retirado sus fondos. Aun suponiendo qus 
algunos revoltosos tuviesen el proyecto de hacer una excursión en Alemania, 
no se ouede sin embargo prever con certidumbre la época en que piensan atra
vesar la frontera. ,

No se puede negar sin embargo que las tentativas revolucionarias se su
ceden rápidamente en Suiza; pero estas reuniones están muy lejos de ser peli
grosas. Estos hombres acabarán por convencerse de que no han nacido para 
.la política, y volverán á sus trabajos materiales. En cuanto á los que los han 
seducido, el caso es muy distinto: el pueblo suizo está muy lejos de simpati
zar con los proyectos de estos insensatos; y no será dificil ahogar en su cuna 
una causa desesperada.

Idem 7 de Marzo.

Se lee en la nueva Gaceta de Zurickt
Las medidas militares tomadas en los alrededores del lago de Constanza 

y en el Brisgavr por nuestros vecinos los alemanes, excitan naturalmente al
guna atención en Suiza; porque los actos de los refugiados polacos no pasan 
por peligrosos é inquietantes en Alemania. Estos movimientos militares man
tienen sospechas de un proyecto de intervención inmediata. No nos atrevemos 
á formar un juicio decisivo sobre este negocio, atendido á que el vorort ocul
ta á los otros Estados la marcha de las negociaciones, probablemente para es
perar el resultado de los sucesos. Creemossin embargo que aun está muy lejos el 
peligro, y que las medidas adoptadas por los gobiernos alemanes solo son hi
jas de sus temores; porque es imposible en efecto invadir la Suiza con algu
nas insignificantes divisiones de tropas sin artillería. Este cordon militar s'ólo

Íiuede servir á lo mas para apoyar los últimos decretos sobre la residencia de 
os jornaleros en Suiza.

El decreto del gobierno de Badén ha producida muy poca sensación en 
el cantón dé Zurich. No se concibe por qué razón-los jornaleros suizos no 
han de suministrar los diferentes productos fabriles que se necesiten, lo mis
mo que los jornaleros alemanes. Mucho ganaríamos en lo primero bajo el as
pecto económica

Berna 17 dt Febrero.

El gran consejo acaba de aumentar en mas de 829 francos la suma pro
puesta en el presupuesto por el consejo ejecutivo para las necesidades de ls 
instrucción pública. Este resultado se debe ante todas cosas al patriotismo ilus
trado del gran consejo^y después al celo constante de Mr. Neuhaus, miem
bro del gobierno y presidente del consejo de Educación, que ha defendido muy 
.bien la causa de la instrucción pública. El gran consejo lia votado un aumen
to de 609 francos para las, escuelas de primeras letras, y ha introducido en el 
presupuesto una suma de 22,750 francos para las escuelas secundarías de que 
no había hecho caso el consejo ejecutivo. La totalidad de lá suma votada para 
el departamento dé la instrucción pública asciende á 639,949 francos, con
tando sobre 129 francos para una escuela normal francesa en Porrentruy. De 
esta suma hay que descontar sobre 3809 francos destinados á pagar al clero, 

:ati protestante como católico.
. En S. Gall ha decidido el gran consejo católico distribuir entre los dis
tritos de esta confesión para sostener las escuelas una suma de 2009 francas.

Basilea 2 de Marzo.

Sabido es que hay en las fronteras una multitud de carruages prontos pa
ra trasportar las tropas: todavía no se ha hecho usó de ellos. Se habla de la 
marcha de dos regimientos que.se dirigen á las fronteras: se dice que se esta
blecerá en ellas un cordon sanitaria CMercurio dt Sutvia.)

. ftASCM. .

París'\1 de' Marzo.

El general Sebastian! saldrá-de aquí para Lóndres al día 14 d* tete mas, 
- tegua todas sus disposiciones. (D.

■ ’• , I''.')', .
— ...Escriben de Sebastopol que la escuadra rusa se preparaba para hacerse á 
la vela: la coincidencia de este acontecimiento en el momento precisamente 
que se está armando la escuadra turca, no deja de dar lugar á Sospechas muy 
fundadas. Se dice que una escuadra compuesta de 5 navios de línea y de 5 
fragatas va á salir inmediatamente para Trípoli, en donde las críticas circuns
tancias del día exigen la imperiosa intervención de la Puerta. (7.Ó)



__£scribrt áe Stokolnhó, fecha 27 de Febrero, lo siguiente:
..La salud del Rey se lia restablecido perfectamente. S. Al. ha vuelto ya 

i sus diarias y acostumbradas ocupaciones: trabaja y despacha ya con sus mi
nistros , y preside el consejo. Hasta ahora nada puede asegurarse acerca de la 
época en que deba cerrarse la Dietas £1 invierno ha sido rttuy benigno: mUy 
pocos hielos, y por lo mismo apenas se ha hecho uso de los trineos.” (Idí)

- En el puerto de Venecia entraron en 1834 302 embarcaciones pertene
cientes: 252 á la Austria; 28 á la Inglaterra; i á Dinamarca; 4 á la Gre
cia ; 2 á Brema; 3 á la Holanda; 1 á Alalra; 4 á los Estados del Papa; 1 í 
Frusia; 1 á Cierdeña, y 5 á la Suecia. El número dt los buques que han salido 
de dicho puerto asciende á 274- (Ai.)

,____Se lee en la Union belga i
El Emperador de Austria que acaba dé mdrir, reinó sobre las provincias 

belgas dóS años y algunos meSeX. Por Una carta de 3 de AÍarzo de 17'J2 noti
ficó a los Estados de estas provincias, según la costumbre de sus predecesores, 
el fallecimiento del Emperador Leopoldo, su padre, y su advertimiento al 
trono. El l.° de Abril de 171*4 -olio Francisco u de Vierta con dirección á 
los Países-Bajos, y líégó á Bruselas el 'J del mismo mes. El 23 de Abril fue 
instalado en persona como Duque de Brabante: desde los Archiduques Al
berto é Isabel ningún Soberano de los Países-Bajos había desempeñado por sí 
mismo esta imponente formalidad á que dan tanta imoort.ncia los belgas. Uno 
de los privilegios de los Estados.de Brabante, que no estaba escrito en la Ale
gre entrada (Joyeuse entrée) , pero que el uso había consagrado , era que en 
.el momento de la inauguración sus miembros tuviesen la cabeza cubierta en 
presencia de los representantes del Soberano: consintieron por deferencia hacia 
el gefe del imperio, en descubrirse én presencia de Francisco ti; y una carta 
del archiduque Carlos, gobernador general de los Países-Bajos, les declaró 
«que este acto de deferencia hacia S. Al. I. en la circunstancia presente, no 
podría en ningún caso destruir el derecho y la posesión en que estaban de cu
brirse en todas las inauguraciones.”

Nos comunican el siguiente extracto de una carta de Rotterdam del 8 de
Marzo.

»Mucho se habla de la aparición en La-Haya de Mr. de Varenne, 
bien conocido por sus negociaciones en el Levante. Viene de Hambiirgo, y se 
dice que no ha pasado por Holanda mas que con el objeto de dirigirse á París. 
Sin embargo, Como inmediatamente después de su llegada se puso en relación 
con muchos miembros del gabinete y otros personages importantes, y como se 
ha observado que les ha hecho y recibido de ellos largas y frecuentes visitas, 
se ha sospechado que su viage no eta tan indiferente como se quería hacer 
creer, y que veniaá renovar las conferencias y arreglar nuestros disturbios 
con la Bélgica.”

Confrontemos con esta nota el siguiente artículo sacado del Correo 
belga.

..Desearíamos saber qué ha venido á hacer aqui el coronel Caradoc. El 
Correo universal da la diplomacia inglesa llega á Bruselas , se apea en palacio, 
tiene una entrevista con el Rey, come en casa de sir Roberto Adair, y sale 
al día siguiente para Volver á París, donde desempeña las funciones de me
diador entre el ex-ministro Palmerston y el Rey Luis Felipe. El coronel Ca- 
radoc'era antes ayudante de campo del duque de Wellington, y sus antece
dentes políticos no son tales que puedan dejarnos sin inquietud acerca de sus 
misiones secretas, (fíateta de Francia.)

YOXTUGAL.

Lisboa 14 de Marzos

Cuando en nuestro número 50 respondimos al consejero Luis Ribeiro 
sobre los deberes de los empleados que mas inmediatamente dependen del go
bierno, y sobre el derecho que este tiene de exonerarlos, nos propusimos tra
tar esta materia con mayor extensión. No quisimos hacerlo entonces para no 
dar lugar á que se dijese que salíamos en defensa de un acto particular del go
bierno á que nadie nos precisaba, ó que nos holgábamos bajamente con los 
males ágenos.

Declarando pues que no aludimos de ningún modo á la exoneración del 
.consejero Ribeiro, ni á la de otro cualquiera, trataremos de explicar y desen
volver el principio que anunciamos en nuestro número 50.

Establecimos entonces como regla general que los actos del hombre pú
blico están patentes á todos los ciudadanos ; pero al mismo tiempo fue preciso 
sentar también que los funcionarios públicos ligados esencialmente á la admi
nistración y á su sistema, debían considerarse obligados no solo á no com
batir, sino al contrario á defender á la misma administración. Dijimos que 
había un pacto entre el gobierno y sus empleados; pero añadimos que estos 
podían romperle, y que roto eran libres de usar del derecho de censura y opo
sición contra el gobierno, derecho reconocido generalmente en todos los ciu
dadanos. En abono de esta teoría manifestamos que nos parecía ver en ejla el 
derecho de conservación que compete tanto á los gobiernos como á los indi
viduos, y también el ejemplo seguido por las naciones donde existe sistema 
constitucional. Esto es lo que en sustancia dijimos en el Gitado número 50.

No gustamos de amontonar citas, que aunque fáciles son inútiles en cosas 
tan evidentes; ni queremos tampoco sacar argumentos de paridad de los gobier
nos despóticos, cuya legislación im,vjne una obediencia ciega y pasiva á todos 
los ciudadanos, para aplicar sus doctrinas á un gobierno constitucional, en 
que el derecho de examen , fiscalización y resistencia legal es común á todos.

Renunciamos por lo mismo la ventaja de apoyar nuestros principios ' 
acerca de los empleados en las leyes antiguas, bastándonos fundarlos en las 
relaciones de inferior á superior, en el principio constitutivo de la autoridad 
pública, en la utilidad y necesidad de la obediencia al gobierno, y en fin en 
el derecho de conservación que es común á este con todos los individuos y so
ciedades civiles.

De los dtberes del empleado pasemos ahora al derecho de exoneración 
que reside en el gobierno, derecho que es correlativo de los deberes, y vice

versa, Este derecho se halla expreso en el ordenamiento de leyes, lib. 1.», tí
tulo t*8, y ademas de otras disposiciones mas antiguas, en la de 23 de No
viembre de 1770, Según ellas puede él Rey ó sus ministros despedir libre y 
arbitrariamente á todos los empleados públicos sin ('¡'tinción, y esta es la 
Opinión de nuestros jurisconsultos, en cuyo número se cuenta Mello Freiré en 
sus instituciohes dé derecho civil, bien qué esta doctrina sé halla limitarla por 
Ja carta constitucional con respecto i ios jueces de derecho en los artículos 
120, 121 y 122, que contienen las bases de la independencia del poder ju
dicial.

Si de las leyes antiguas pasamos á las modernas, esto es, á ios decrétds 
reglamentarios publicados durante las diferentes regencias constitucionales has
ta la apertura de la sesión extraordinaria, encontramos establecido el princi- 
P‘° de la facultad que tiene el gobierno dé exonerar á sus empleados admi
nistrativos, como corregidores, prefectos, Subprefeetos &c. y i sus delegados. 
En cuanto a los oficiales de las secretarías del despacho, no puede concebirsé 
que siendo amovibles los ministros á voluntad dél-Rey, no lo sean también 
los oficiales a voluntad de los ministros, porque asi cctmo en un gobierno re
presentativo los secretarios del Despacho forman un sistema político, asi tam
bién los oficíales son agentes inmediatos del mismo sistema, én tal manera 
que los negocios no pueden seguir su curso regular sin ser manejados por hom
bres amantes del sistema qué rige, ni puede disputarse á los ministros la facul
tad de reemplazar á los que trabajan á su lado, Si son ineptos Ó de ideas 
opuestas, con otros que tengan las cualidades necesarias.

Los deberes de los empleados hácia la administración á quien sirven, ade
mas de lo que hemos dicho, están consignados en todos los decretos de nuestra 
legislación, especialmente los que se refieren á empleos administrativos, en ios 
cuales la dependencia de los que ejercen tales cargos y su amovilidad es un 
principio derivado de su misma naturaleza. En cuanto al derecho por parte 
del gobierno de despedir á los que sirven al Estado, ademas de otras razones, 
tiene á favor slryo la autoridad del Sr. D. Manuel PassoS, que varias veces, y 
en particular en la sesión de 4 del corriente, le ha llamado summum jus.

Mas al establecer la obligación en que se hallan ciertos empleados no so
lo de no contrariar, mas aur. defender el sistema y actos del gobierno, no po
díamos ni intentábamos sentar el principio de obediencia pasiva , principio no 
tanto despótico y absurdo, cuanto imposible, porque la imposibilidad es su 
carácter. Decimos, pues, que la obediencia pasiva es imposible hasta en la 
disciplina militar, porque ¡cómo un soldado ha de obedecer la orden de un 
sargento que estando embriagado le manda disparar un fusil contra su capitán? 
Con mas fuerte razón la obediencia pasiva tiene sus límites en el órden civil, 
porque la cualidad de pasiva excluye todo derecho y examen de parle del que 
obedece.

Por cite mismo motivo no siempre se exige úna aprobación y deferencia 
absoluta de los empleados, ni aun de aquellos que están Irías inmediatos al 
poder, como son los oficiales de las secretarías del Despacho : Solo se exige 
en cuestiones vitales, en actos y en principios de que el gobierno hace depen
der su existencia, crédito ó conservación. Este derecho de conservación y Sus 
consecuencias son cosas por sí tan evidentes, que juzgamos inútil detenernos 
en su desenvolvimiento.

Ahora por lo que mira á los argumentos que se hacen contra nosotros, 
se reducen á los siguientes: ..Ninguna ley existe que prohíba á los empleados 
esencialmente ligados á la administración-combatir los actos del gobierno aun - 
los mas importantes: luego exonerarlos á causa de la censura que hagan de los 
mismos es violar el párrafo l.° del artículo 145 dé la Carta.” Que esta ley 
existe, queda ya demostrado; y si no existiese ley escrita, hay la ley particu
lar ó pacto entre el gobierno y los empleados, y nadie dirá que los pactos no 
sean leyes ó que no obliguen: luego la consecuencia que de ahí quiere dedu
cirse, es falsa.

Se dice tambiefl: «todos tienen facultad de publicar por medio de la im
prenta lo que les parece, salva la responsabilidad por los abusos que cometan 
al tenor de las leyes: luego los empleados públicos pueden usar de este dere
cho contra el gobierno con la reserva de ser castigados por el tribunal com
petente. Luego exonerarlos de sus destinos sin anuencia de los tribunales, es 
infringir el artículo 145 de ¡a Carta, párrafo 3.°, y abrogarse las funciones 
del poder judicial.” Para no multiplicar palabras inútiles, respondemos lo 
misino que al anterior argumento mutatis mutandit. Ademas en esta obje
ción hay un error manifiesto, cual es suponer que la destitución es una pena 
consiguiente á un delito. Ya hemós dicho que la separación de un empleado 
entraba en las facultades del gobierno, pendía de su discreción, y que nada 
tenia que ver en esto la autoridad de los tribunales. Es otro error también su
poner , y aun afirmar que las garantías de los derechos políticos é individuales 
de los ciudadanos, consagradas por la Carta, son principios absolutos y sin 

. excepción. Todos ios ciudadanos pueden aspirar á cualquiera clase de empleos 
sin otra distinción que los talentos y virtudes; ¡pero acaso pueden aspirar al 
empleo de ser Soberanos de una nación.’ La propiedad es sagrada é inviolable, 
¡mas lo es cuando la utilidad pública reclanla lo contrario: La división de 
los poderes políticos es un principio constitucional; pero ¡acaso el legislativo 
no se entromete en las atribuciones del judicial en los casos señalados en el 
artículo 411 (Diario do Gorrrno.)

ESPAÑA.

Madrid 21 dt Marzos

f ANIDAD.

JSNoticias estadísticas sobre los efectos producidos por tí tálero, morbo en 
las varias provincias del reino.

PROVINCIA DE SORIA.

El gobernador civil acompaña á su comunicación, fecha 7 de Febrero úl
timo si E*ciuo. Sr. ministro de ]o Interior, L» noticias previene la Réai



orden de 16 de Enero próximo, en dos estados que hallarán su lugar conve
niente mas adelante.

324

PROVINCIA DE TARRAGONA.

Dice su gobernador civil con fecha 31 de Enero á S. E. el Sf. ministro de 
lo Interior que la epidemia no ha hecho en ella los estragos que en otras, 
pues sobre no haber invadido muchas, poblaciones, no la sufrieron con la ma
yor intensidad las que tuvieron esta desgracia; lo cual fue causa de que los 
ayuntamientos ncr fuesen tan puntuales en dar los partes como se les prevenia; 
pudiéndose computar solo aproximadamente que fueron los acometidos de 8 á 
99, y los fallecidos la cuarta parte. A la misma causa se debe atribuir la fal
ta de datos oficiales para señalar de un modo positivo el principio, progresos 
y terminación de la calamidad en la provincia, por lo que se tiene que limi
tar á probabilidades, en virtud de las cuales se puede establecer su principio 
en L“ de Agosto, y su fin en 2 de Diciembre. Dice también que no fueron 
grandes los gastos que ocasionó la plaga, habiéndose cubierto y quedado un 
resto, con el producto de una suscripción que se abrió al efecto en aquella ca
pital, al que se agregaron 109 rs. que suministró el Gobierno de orden de S. M. 
la Rein a Gobernadora, 209 procedentes de lis obras de aquel puerto, y 69 
de la escuela de dibujo y náutica de aquella ciudad. Y q-’e en la Je Tartos* 
hubo de acudirse á un repartimiento vecinal, y en ; villa de Rer í. nece
sario echar manó á los arbitrios destinados al puerí j de Salo-*, por .aivr sido 
en ambas poblaciones, por circunstancias particulares, las nec:stda'*es mucho 
mayores de lo que podían sufragar los socorros que les cupieron. Acompaña 
estados expresivos de las demas noticias, que se publicarán á su tiempo.

PROVINCIA DE TERO El.

Dice su gobernador civil con fecha 31 de Enero inmediato que los pri
meros casos del colera ocurrido* en ella acaecieron en el lugar de Tórreme- 
cha el 12 de Julio; y sin embargo de haber tomado las medidas oportunas 
para oponerse á su propagación, no se pudo evitar que se extendiese sucesiva
mente á otros pueblos, inclusa la capital, en la cual se verificó la invasión 
de la epidemia el 8 de Setiembre, se cantó el Te Deum el 1.® de Noviem
bre, y el 25 se dió parte al ministerio de estar totalmente extinguida la cala
midad en la provincia. Que el número de pueblos acometidos llegó á ser 64, 
habiendo tenido principio su desarrollo á primeros de Agosto , al principio con 
mucha lentitud, y hallándose en su mayor fuerza á últimos de este ines y pri
meros. de Setiembre. Finalmente, que los fondos con que se ha atendido al so
corro de los pueblos que lo han necesitado han consistido en 109 rs. manda
dos entregar por la piedad de S. M. la Reina Gobernadora, y ademas en 
3926 fanegas castellanas de trigo, y 13,254 rs. vn. y 16 mrs. utilizados de los 
fondos de Pósitos, y en 59 rs. de la primicia agregada á los Propios de la ciu
dad de Alcañiz. Incluye este funcionario un estado comprensivo de las demas 
noticias que requiere el cumplimiento de la Real orden de 16 de Enero, que 
publicaremos en su lugar,

PROVINCIA DE VAIÍ.AD01ID.

Según comunicación de su gobernador civil á S. E. el señor ministro de 
lo Interior, fecha el 15 de Febrero último, resulta de los partes de los facul
tativos que el cólera principió sus estragos en aquella provincia por la capital, 
que fue invadida el 21 de Julio, se extendió por los pueblos basta el 22 de 
Agosto, se halló en su mayor altura del 20 al 30 del mismo, y concluyó 
en todo el mes de Noviembre, siendo su descenso en una progresión regular 
como su ascenso,

Los auxilios que Se distribuyeron; y con que se atendió al alivio de los 
pueblos, consistieron en las cantidades siguientes:

Rs, vn. Mrs,
Procedentes de suscripciones voluntarias en la ca

pital............................................................... ..
Librados de orden de S. M....................................
Producto de 676 fanegas, 4 celemines, 2 cuarti

llos de trigo de Pósitos..................................
Idem de suscripciones...............................................
Suplido de Propios............................................... ,.
Se calcula por aproximación haberse invertido en 

algunos pueblos, cuyas cuentas todavía no se 
habían presentado......................... ..........................

Total,

68.535..16,
20,000 f 88,535.16

8,987.. 8x
12,243 (. 27,870.. 8
6,040 J

30,000

De cuya suma aun quedaban existentes en la depositaría de sanidad 666 
reales con 29 mrs.

Las demas noticias que remite este gobernador civil pertenecen á los es
tados que nos proponemos publicar por separado.

PROVINCIA DE ZAMORA.

Dice su gobernador civil, con fecha 14 de Febrero último, que la pla
ga epidémica hizo su incursión en aquel país á principios de Agosto, siendo 
sus primeros pasos sumamente lentos; mas que después se propagó con suma 
rapidez hasta primeros de Setiembre, en que empezó á declinar, estando en
teramente extinguida á últimos de Octubre.

Consistieron los auxilios que recibieron los pueblos para atender á las ne
cesidades de la época en 209 rs. que concedió la munificencia de S. M. ia 
Reina Gobernadora, en 160 rs. que suplieron los Propios, en 20,590 proce
dentes de los Pósitos, y en el producto de las suscripciones voluntarias que 
se recaudaron en la capital y ert algunos otros pueblos de la provincia. Las 
demas noticias relativas á la Real órden de 16 de Enero corresponden á los 
estados. (5V continuará.'}

soisa DE MADRID__Cotización de /¡oy á ¡ai tres de la tarde.

efectos rumíeos.

Inscripciones en et gran libro al $ p. 100 , 00.
Títulos at portador del 5 p. 100, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Tirulos al portador del 4 p. 100, Sí-i al contado: 53i, i y í?f 4 varias fs. ó vol.: JJi 

á 60 d. f. ó vol. sin cupón. ' *
Vales Reales no consolidados, 31 al contado: 3t¿, 324, 31, 32|, 314 y 324 á varias f, 

6 vol,: 32 á 30 d. t. ó vol., á prima de 1| p, i 00.
Deuda negociable de i p. 100 i papel, 314 al Conrado: 31 f á 23 d. firme.
Idem sin mures, 154 y 114 » varias fs. ó vol.; 15j y 154 a 30 d. f. ó vol., á nrinvt d 

4 p. 100.
Acciones del banco español ,00.

CAMBIOS.

Amsterdam • 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos. 00. 
Hainburgo , 00. 
Londres, á 90 dias, 

38-J a 39.

París* 16-10. Cádiz« 4 d.
Al ¡cante, á corto pía* Cornña, | á 1 id.

20,' ¿ b. Granada, £ ¡d-
Barcelona, á ps. fs., Málaga, £ á 1 id.

par. Santander, 14 b.
Bilbao, 4 da Santiago, | ¿ 1 d.

[Sevilla, 4 d. 
Valencia, par. 
Zaragoza, g d. 
Descuento de letras, 

de 5 a 6 por 100 al 
año.

ANUNCIOS.

Obras í«e se hallan de venta en el despacho de la Imprenta Real.

España dividida en provincias é intendencias, y subdividida en partidos, corre
gimientos, alcaldías mayores, gobiernos políticos y militares, asi realengos Como de 
órdenes, abadengo y señorío. Obra formada por las relaciones originales de los respec
tivos intendentes del Reino, á quienes se pidieron de Real orden: con un nomenclátor 
ó diccionario dé rodos los pueblos del Reino, que compone.la segunda parte. Dos tornos 
en folio, edición de 1389, á 56 rs. rama y 77 pasta común.'
----- El tratado de ia pintura por Leonardo de Vinci, y los tres libros que sobre el mis
mo arte escribió León Bautista Albcrti, traducidos é ilustrados con algunas notas por 
D. Diego Antonio Rejón de Silva. Un tomo en 4-° marca mayor), edición de 181?, 
adornado con los retratos de Vinci y Alberri; una primorosa porrada y 39 laminas! 
k 30 rs. rama y 39 pasta común. A esta edición, que es sumamente elegante y correcta! 
están unidas las vidas de ambos aurores.
—Elementos del aite de teñir, escritos en francés por Mr. Berthollet, por D. Do
mingo García Fernandez. Dos tornos en 8 8 inarquilla, edición de 1795 , á 18 rs. rama 
y 27 pasta comiin. En el prologo de esta obra prueba su autor cuan importante es para 
la prosperidad de un Estado la perfección en el arte de teñir, haciendo ver hasta la 
evidencia que aquellas naciones cuya industria ha dado 4 sus tejidos mayor sol idea, 
variedad y hermosura en los tintes, son las que mas han florecida en el tráfico y la 
opulencia, por cuya razón se recomienda muy particularmente í los que se emplean 
en él. . ..
-----Elementos físico-químicos de la análisis general de las aguas; obra compuesta de
las siete disertaciones prime as de los opúsculos físico-químicos del ilustre Bergman, 
traducidos del latín al francés por Mr. de Mnrveau; y de este al castellano con varias 
adiciones, y por un órden mas conforme á este tratado, por D. Ignacio Antonio 
de Soto y Araujo. Un tomo en 4-°, edición de 1794, * 14 rS. rama y 21 pasta común. 
Teniendo tanta influencia el agua en la salud del hombre, y siendo tan necesaria para 
el ejercicio de algunas artes, excusado parece advertir la utilidad de esta obra . per 
cuyo medio se viene muy fácilmente en conocimiento de las que pueden ser nocivas z 
la naturaleza humana, al paso que otras son mas ó menos convenientes para las opera
ciones fabriles.

Vida de S. Francisco de Sales, obispo y Príncipe de Ginebra, escrlra en francel 
por Mr. de Marsollier, y traducida al castellano por el capitán de infantería Don 
Mariano de Godoy. A pesar del renombre que se ha adquirido en toda la iglesia ca
tólica el santo obispo de Ginebra, por sus virtudes apostólicas é infatigable celo por 
la salvación de las almas, no ha habido hasta ahora quien escribiese en castellano una 
historia Completa de sil vida, en la que pudiese aprender el hombre devoto á imitar 
sus virtudes, y a emprender et camino de la perfección cristiana ,ñ que supo condu
cir con tanta dulzura y mansedumbre las almas que le fueron confiadas por Dios. Mr. 
de Marsollier es.sin duda el único que en francés escribió con mas extensión y mas cir
cunstanciadamente la vida de aquel insigne prelado, y supo presentar con tanta un
ción las virtudes de que estuvo adornado, y los servicios que hizo á la Iglesia, que 
los hombres ilustrados que la han leido, han creído debía ser mirada como la mas 
completa de las que hasta ahora han visto la luz pública. Nada mas era necesario de
cir eú recomendación del mérito de la obra que se anuncia ¡ sin embargo tampoco se 
puede omitir el presentarla como de la mas útil lectura para toda clase de personas. 
Supo reunir en ella su autor con tanta destreza las virtudes del hombre cristiano c.*it 
las fatigas del hombre apostólico, queal paso que presenta al santo prelado hábil con
troversista, tan feliz en la destrucción de ios errores, como persuasivo en el conven
cimiento de la verdad, nunca le aleja del alcance de un sencillo cristiano, que quie
ra aprovecharse de la imitación de las virrudes, que á cada paso ofrece, y que fueros 
practicadas por el santo en medio de los mas brillantes triunfos conseguidos á favor de 
ia Iglesia, podiendo por lo mismo servir de modelo, tanto á un prelado de ella, como 
á cada uno de losfieles, cualquiera que sea su estado y condición El ju icio de la tra
ducción, la propiedad del Iriiguage y la pureza del estilo, se deja á la imparcialidad 
del lector, y solo se dirá en recomendación de esta edición, que el deseo de extender 
la vida de un prelado tan insigue ha dirigido su publicación, presentándola impresa 
en dos tomos en 4-° regular de unas 360 paginas cada uno, de un papel superior y ie
rra nueva: su precio 12 reales cada tomo en rústica para los stiscriptores en Zaragoza, 
y 14 para los que no se suscriban, con el aumento de un real por tomo resnectivainrn- 
te en los demas puritos de este anuncio, pagando adelantado el importe del primer tu
mo at tiempo de suscribirse, y el del segundo al de recibir el primero. La lista de !•« 
Señares suscriptores irá al fin del segundo tomo, y la suscripción estará abierra has» 
el f.° tle Mayo próximo en Madrid, librería de Perez; Zaragoza, Heredia; Barcelo
na, Piferrer: Casi iz, Horral y compañía; Valencia, Fau)i.
——Principios Je patología general, por el doctor D. José Lorenzo Pérez, médica 
honorario de Cámara de S. M., catedrático que ha sido de inesücina y de física expe
rimental de la universidad de Salamanca &c. Esta ohrita' está escrita con sencillez v 
claridad , arreglada á los conocimientos actuales, y adaptada á los que pnesieny d.li/u 
recibir los jóvenes como preparativos para estudiar la patología especial. Es por lo 
mismo necesaria á los cursantes de medicina j- cirugía, y aun á ios prole ores que por 
faiia de libros no eslen al nivel de los conocimientos patológicos actuales. En un 
apéndice puesto al fin de esta obrita, que trata de la irritación y de la inflamación en 
general, hallarán la mayor parte de los profesores ideas nuevas y luminosas Sobre es
tas dos lesiones, que acaso pudieran constituir un justo medio entre los partidario; fo
gosos del sistema de la irritación, y entre los que no admitiendo innovación alguna, 
quieren despreciar y no aprovechara de los grandes descubrimientos que un ilustre y 
aforrunado profesor ha hecho en la ciencia de curar: un romo en 8.° Se halla en Ma
drid en la librería de Perez á 14 rs. en rústica y 16 en pasta, y en las provincias en 
las siguiente': Barcelona, en ia de Piferrer; Valencia, en la de Faulí; Santiago, en )u 
de Rey Romero , y en Cádiz en lá de Horca!, con el recargo de dos reales por razuit de 
pone.

EN LA IMPRENTA REAL.


